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RESOLUCION N°  14 4 
LANUS,  2 Bs 201b 

VISTO 
El expediente L/898.029/15 iniciado por la firma LAS OLIVAS INNOVACION 

GASTRONOMICA S.R.L y atento a lo expuesto de manifiesto en el comparendo 
obrante a fs 25 por el cual el socio gerente de dicha sociedad solicita la rectificación del 
rubro a explotar siento el correcto CAFÉ, BAR SIN ACTIVIDAD NOCTURNA, 
PIZZERIA CON ELABORACION Y COMIDAS PARA LLEVAR con una 
superficie MAYOR A LOS 80 M2  

CONSIDERANDO 
que según informe producido por el inspector actuante de fecha 19 de Abril de 2016 
obrante a fs 27 se desprende que se ajusta a las disposiciones establecidas en los 
artículos 5°, 7° inc C y  9° de la Ordenanza 10520/08, por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

1. Determínese FACTIBLE la réctificación de rubro peticionada a fojas 25 del 
expediente L-898029-2015 por la firma LAS OLIVAS INNOVACION 
GASTRONOMICA S.R.L siendo el correcto CAFÉ BAR SIN ACTIVIDAD 
NOCTURNA, PIZZERLA CON ELABORACION Y COMIDAS PARA LLEVAR 
en el local ubicado en la calle ARISTOBULO DEL VALLE 86 de acuerdo a lo 
prescripto en los artículos 5, 7 inc C y 9 de la Ordenanza 10520/08 y  procédase dejar 
SIN EFECTO la resolución obrante a fs 23 del presente.- 

2. Por la Dirección General de Control Comunal, notifiquesele a la parte causante lo 
dispuesto del punto 1 de la presente. Intimándosele a realizar la habilitación 
respectiva por el trámite de práctica con los recaudos correspondientes para tal fin, en 
un plazo de SESENTA (60) DIAS. LA  PRESENTE NO DA DERECHO A 
INICIAR LA EXPLOTACION DEL COMERCIO. - 

3. Insértese en el Libro de Registro de Resoluciones y Boletín Municipal. 
Cumpliméntese lo dispuesto en epunto 2 y prosígase con el trámite de práctica.- 
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